
  

 

 

Proceso : CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandantes : RIGOBERTO DIAZ CRUZ 

DORIA ESNEDA CEDEÑO CACIERRA 

Demandada : MARÍA ELIDA REYES TELLEZ 

Radicación : 760013110008-2021-0038700 

Auto Interlocutorio : 1474 

 

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA promovido a través de apoderado judicial por 

RIGOBERTO DIAZ CRUZ Y DORIA ESNEDA CEDEÑO CACIERRA contra MARÍA 

ELIDA REYES TELLEZ. Para el efecto, se tiene que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto interlocutorio No. 1401 del 19 de agosto de 2021, por lo que 

conforme a lo preceptuado en el artículo 90, numeral 7º, inciso 2º del C.G.P, se 

ordenará rechazar la presente demanda y el archivo de las actuaciones digitales, 

previa cancelación en el libro radicador. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de éste auto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las actuaciones digitales, previa cancelación en el libro 

radicador.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Harold  Mejia Jimenez 

Juez 

Familia 008 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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